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ELEVACION DE CAPITAL SOCIAL 
  

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

  

  

. : de la República del Ecua- 

LA COMPAÑIA JARDIN DE INFANTES 
  

dor, el día de hoy, Lunes 

PEPE AND MARY S.A. A 
  

cinco/de agosto” de mil 

  

  

  

  

novecientos noventa y 
DE: S/ 2'000.000 A 

a seis, / ante mí, DOCTOR 

EDGAR FATRICIO  TERAN 
S/ 5'000.000 Y 

GRANDA NOTARIO QUINTO DE- 
DI: 3 cop. GPA. a y 

  

CiMO DEL CANTON, Compare- 

  

cen la señora Susana Le- 

  

tort dePeñaherrera y-61 

  

Doctor Victor Manuel Peñaherrera Letortrén sus calidades de 

  

Gerente General y Presidente, respectivamente, de la 

  

Compañia JARDIN DE INFANTES FEFE AND MARY S.A. JARPYM . Los 

  

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad. legalmente 

  

y jespaces y hábiles para obligarse y contratar a quiénes de 
A 
soñocer duy fe y me dicen que eleve a escritura pública el 

    coptenide de la minuta que me entregan y que dice: SEÑOR 

pyorarto: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, 

  

/strvase insertar una de elevación de elevación de capital 

  

social, de acuerdo a las cláusulas siguientes: FRIMERA.- 

  

COMPARECIENTES.- Suscriben esta escritura la Señora Susana 

Letort de Peñaherrera y el Doctor Víctor Manuel Peñaherrera 

  
— enormrd   

  Monsólvs Morena 
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Letort, en sus calidades de Gerente General y PFresiden- 

  te, respectivamente. de la Cuottpobla JARDIN DE (uiranTES 

    PEPE AND MARY S.A.JARPYM .Los comparecientes on de 

  

  

estado civil casada y soltero, mevoizs de edad y 

  domiciliados en este Cantén. SEGUNDA... ANTECELENTES: 

  Uno) For escritura pública celebrada el veinte Y Nueve 

  

de noviembre de mil novecientos ochenta y cinco, ante 

  

la Notaria Segunda del Cantén Quito, inscrita el cuatro 

  

de febrero de mil novecientos cchenta y ela 

  

tituyó la compañía antes expresada, ue nacionalidad 

  

siendo igualmente ecuoturianus toda. 

  

ecuatoriana, us 

  

accionistas, domiciliada en Quito, <on un cayital de 

  

QUINIENTOS MIL SUCRES.- Doz) Pur vzridtura pública 

celebrada el custro de actubre de il NOYecintos 

  

ochenta y nueve, ante el Notario Lécimo Séptimo de est 0 

  
  

Cantó, inscrita lezalmente, se elevó el aopital mucial 

a DOS MILLONES DE SUCRES.- Tres La iuuta Generos de 

  

Accionistas en sesid 

  

de enerú de mil novecien— 

  

tos noventa y cinco, aprobó la elevación del copital 

  

social a CINCO MILLONES DE SUCRES.- £e aclara que todos 

los socios son ecuatorianos. TERCERA.- ELEVACIÓN DEL 

CAPITAL SOCIAL.- Con estos antecedentes ,» 1O0S compare 

  

cientes indicados proceden a elevar el cspital <usuial 

  

  

y ceformar el estatuto social, en ¡os términos 

del acta de la sesión feéeterida, cuyo tenor 
A    

  

literal es el siguiente ACTA DE LA SESION 

A DÍ A e a] 

  

  

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL /DE LA JUNTA GENERAL DE 

  

    ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA JARDIN DE IMEANTES PEPE AND 

  

  
  Monsaiye Moreno 
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MARY S.A JARPYHA..  CELERRADA El. SEIS DE EMERO DE MIL 

  

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.— En Quito, el seis de enero 
$ E 
  

de mil novecientos noventa y cincos a las dieciocho 

  

horas; en el local ubicedo en la Gaspar de Villarroel 

  

Quinientos cincuenta y siete, se reúne la Junta General 

  

de Accionistes en 2 mn a ión extraordinaria Universal, la 

  

. e - . . . 

misma que por unanimidad resuelve tratar lo siguientes 

  

UNO) Aumento de capital social y DOS) Reformas estatuta-— 

  

rias." Preside la sesión el Doctor Víctor Manuel Peñahe- 

  

rrera Letort, actuando como secretaria la Gerente General 

  

Señora Susana Letort de Peñaherrera.” La presidencia 

  

deciara instalada la sesión. siendo les dieciocho horas 

  

quince minutos, luego de que por Secretaría se informa 

  

que se halla presente la totalidad de accionistas que 

  

conforman el cien por ciento del capital social. La 

  

secretaría dela constancia de que se hallan presentes 0 

  

representados los siguientes accionistas: Señora Susana 

  

Letort de Peñaherrera, Doctor Víctor M. Peñaherrera L., 

  

Señora María E. Peñaherrera Letort, Señora María Piedad 

  

Jijón Li. y Doctor Rodrigo Jidón L., todos ecuatorianos 

  

ps . . . , . 
A Arona de edad y domiciliados en este Cantón, titulares 

  

¡ / . : : 
Y el siguiente mimero de acciones; mil cuarenta, cuatro- 

  

A
 n fl
. E 2 e
 

2 id
 gl
 D 13
8 

ña 2 xt
 

y y. odos, cuetrocientos setenta y dos, ocho 

  

/ / y ocho, respectivamente. Se pasa de inmediato a conocer 

  

/ el primer punto del orden del día, toma la palabra el 

  

Gerente General quien manifiesta que, de conformidad con 

  

lo que dispone la Ley, es preciso elevar el capital 

    social del centro, por do que propone que la junta   
  Monssive Morena 

>.
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general en esta sesión acuer ge tal amento, elevándose el 

7 

actual capital social de 608 MILLONES DE SUCRES en TRES 
A £ 

MILLONES DE SUCRES; a fin de que e 

  

codo posterior la 

  

Compañia gire con tn capital socia de CINCO MILLONES DE 

SUCRES. Puesto a consideracion de la Junta General el 

planteamiento del Gerente beneral, es aprobada por 

  

unanimidad, O sea, con dos mil votos. Con relación al 

  

segundo punta del orden del día, toma nuevamente la 

palabra la Gerente General y maniTiesta que, a fin de 

  

implementar la resolución que acaba de tomar la junta 

  
  

general, propone las siguientes rertormas estatutarias: 1) 

  

El primer párrafo del ÁActiculo Guinto dirás "ARTICULO 
A A A 

QUINTO.- CAPITAL SOCIAL: El capital o es de cinco 

  
  

millones de sucres dividido en cinca mil acciones de un 

mil sucres cada lunas". 41) El articulo Sexto dira: 

"ARTICULO SEXTO. NATURALEZA DE CLAS ACCTONES: 

  

accio 

  

    

nes serán ordinarias y nominativas.- De las cinco mil 

acciones en que se halla dividido el capital social, 

quinientas acciones corresponderan a la Serie A e irán Ti 

A A A A A A A A A A A A 

numeradas del cero cero cero al quinientos; Mid quinlen- 

  

tas acciones corresponderán e la serie E£ e 1020 numeradas 

del quinientos una al dos ailg y fres mid. e«cciones 

  

> 

corresponderán a la serie L e 1rán mimeradas del dos mil 

  

  

  

uno al cinco mil. Se podrá emitir títulos de acciones 

militiples que amparen más de tina acción “an 111) Al final 

del titulo "DECLARACIONES", se pondra lima cleusiula que 
  

diga: "DECLARACIONES ADICIONALES. SUSCRIPCIONES Y PAGOS       EN EL SEGUNDO ALIMENTO DE CAPITAL SOCIAL. En el segundo 
  Monsalve Moreno 
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aumento de capital social, éste he sido suscrito y pagado 

por los accionistas en numerario, Sn el detalle 

r   

. 

siguiente: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CAPITAL CAPITAL CAPITAL 

ACCIONISTAS ACTUAL SUSCRITO PAGADO 

Susana L.de Peñaherrera 1.040,000 1,560,000 780,000 

Víctor M.'Peñaherrera 

Letort 472,000 708.000 354,000 

María E, Feñaherrera 

Letort 472.00 768.000 354,000 

MWaría Piedad Jidón Letort 3.000 2.000 6.0060 

Dr. Rodriao Jijón Letort 3.000 12,000 6.000 

TOTAL 7 2.000.060 3,000,000 1,500,000 

CAPITAL CAPITAL 

ACCIONISTAS POR. PAGAR TOTAL / Y 

Susana L. de Peñaherrera 720,000 2.600.000 ( sp? 

Victor Hi Peñaherrera Ll. 354.000 1.180.000 y, 23.6 

María E. Peñaherrera L., 304, 006 1.180,000 Í ¡23 . 65 

María Piedad Jidón Ll. 6.006 20.000 | 0.4 

Dr. Rodrigo Jijón L. £. AB 24.000 y (4,4 

TOTAL : 1,500,000 5.000.000 100.0 
  

// El e capital insoluto deberá pagarse en un plazo máximo 

  

// fue veinte vy cuatro me es a pártir de la presente fecha" .- 
  AC 

Puestas a consideración de la junta aeneral las reformas 

  

/ que anteceden, son aprobadas por Uinanimidad, es decir, 
  

con dos mil votos. Por no existir otro asunto que 

  

tratar, se concede tin receso para la redacción del actas 

    la misma que, tina vez reinmstalada la sesión es aprobada   
  

05 
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10 
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16 

17 

por unamimicdacd, sin cbservacianesz, Y SLUECTIitA por los 

  

presentes. Se 

  

quince minutos. 

  

Peñaherrera, 

Letort, por 
“ 

Rodrigo Jijón 

Letort. 

  

EXTRAORDINARIA 

Sus 

levanta la 

el 

Piormado 

Letort. 

DE 

propios 

sesion a las 

Firmado por la 

  

Doctor Yictor 

derechos EC) 

Firmado. Señora 

LA JUNTA GENERAL DE 

DUB AÑ 

Mantel 

diecinueve horas 

Letort de 

co A 
Peñaherrera 

  

Señora Maria Eugenia Peñaherrera Letarts. tiruajó br. 

apoderado de la 

  

AA 

María Piedad 1135 

LT STá. DE ACCTONIS TAS ASISTENTES 

           

a  LéÉ.  SESTON 

"JARDIN DE INFANTES 

  

MIL NOVECIENTOS 

ACCIONISTAS 

  

Susana L. de 

Victor NM. 

  

Victor Mi Peñaherre 

  

María Piedad Jijón 

Dr. Rodrigo Ji¿ón L 

TOTAL 

  

Firmado: 

    

declaran bajo 

correcta 

consta de los   
  

OI 

PEPE AND MARY S.A. 

HOVENTA Y 

Peñaherrera 

Peñahberrera L. 

ra 

L. 

Victor 

CUARTA. DECLARACION JURAMENTADA.- 16 S 

ramento 

para la elevación 

y debidas 

libros 

  

JARPYHA " CELEBRADA El 

CINCO. 

HUME VALOR 

AUCIONES 

1.040 1.04% 

472 

PAGADO 

e DA 

FE UD 

SE15 DE ENERO DE 

  

NODE 

“oOTOS 

1.6046 

472 
  

María E. Peñaherrera L. 

representada por el Dr 

  

M. ATZ 06 

8 Ba 

   

: E, BD, 

“. Peñaherrera 

  

Cleo dea 

del mismo, he sido 

conforme lo dispone 

respectiw de la OQ 

E) 

A 

Letort,/ rresidente. 

Firmado Susana Estort ¡A Petanerrens: Gerente 

a HA 

o 

General. 

intearacdian 

realizada en 

Compañia, 

comparecientes 

de capital 

Tforma 

  

la Ley, según 

  

estando     

Monsalve Marena 
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la compañía suteta al control parcial de la Superinten-— 

  

dencia de Compañias. Usted, señor Notario, agregará las 

  

demás cláusulas de estilo. Hasta aqui la minuta transcri- 

  

ta la misma aque se eleva a escritura pública con todo su 

  

valor legal, minuta que se halla firmada por el Doctor 

  

Germán Zambrano Palacios, Abogado portador de la Matríicu- 

  

la Pribfesional nimero diez cuarenta y cuatro. Para el 

  

otorgamiento de la presente escritura pública se observa- 

  

ron todos los preceptos y mandatos legales que el caso 

  

requiere, y leida aque les fue a los comparecientes la 

  

minuta transcrita se afirman y ratifican en ella y firman 

  

en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo cial DOY 

  

FE. 

  

  

  

  

  

  

  
e AN 

  

7, rado) El N terio «quinte, DOCTOS EDGAR PATRICIO TERAN GRANDA 
  

Penna aro BABDILITANTE 
  

  

  

  

  

      
  Monsalve Moseno 

O
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Quito, a 10 de Junio de 1992 : 

  

a . e 
señor Doctor * s A 

Victor Manuel Jeñaherrera H z 

Ciudad.- 
t 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la ¡ 

Compañia JARDIN Die 1UFANTES PEE € Mé 5,4, JARVYM, en reunión 
s . e 4 . - . . . que tuvo lugar el día de hoy, por unanimidad resolvió designar a 
usted como Presidente de la Compañía por un período de cinco de 

ños que concluirá con la Reunión Ordinaria de la Junta General de 

Accionistas a llevarse a cubo durante el primer trimestro de 1997 

debiondo no obstante permanecer en sus Ffuneiones hasta ser Jegal- e. 
mente reclplazado, 

La representación legal judicial y extrajudicial de la compañía > 

la ejercerá usted como Presidente a fulta o eusencia del Gorente 

General de la misma. Sus deberes y alraluciones se encuentran de-. E 

terminadas en los Arts, 16 y 10 de los estatutos de la Compañía, * 

JARDIN bie Ilo PEPE «€ HARY S.A. JARIYS; 222 constituyó modian- . 

te escrilura pública otorgaaa ed 26 do noviembre de 1065, anto la : - 

lioturfía Sogunda dol Cantón Quiblo y se encuentra inscrita en el Ro- , 
a 

¿cistro Mercantil bajo el 1% 165, temo 117 de 4 ue febrero de 1986, 

   Sírvase amotod iuecrobiroo lo pie del osrcesente nombroiuionto en 

as 2. , o) 
scale poco: Loción, o / 

< - : 

de bañanhorerara, 

O O 

BLA 

..
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 23
 

Lo cia ainia de 
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| SR, pa 

Quito, 10 de ms de 199% 
4 

  

. Le .4 
Señora * a A o 

| EN OS 2 4 
5 3 At 

-Susana Letort de Peñaherrera / BO po 1 dad 
. ZE el . — ri 

. : sad Cd A IN le A . pr, L. Aántia 
Ciudad.- A SN boe A 

RADO 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañia JARDIN DE INFANTES PEPE 8 MARY S.A. JARPYM, en reunión l 

que tuvo lugar el día de hoy, por unanimidad resolvió designar a > 

usted como Cerente general de la Compañía por un pouríodo de cínco 

años que concluirá con la reunión Ordinaria de la Junta General 

de Accionistas .a llevarse a cabo durante el primer trimestre ña 

1997, debiendo no obstantepermanecer en sus funciones hasta que 

sea legalmente reemplazada, So 

La representación legal judicial y extrajudicial de la compañia 

la ejerce el Gerente General, y a falta o ausencia de este le 8 , 

subrogará en sus funciones el Presidente. Jus deberes y atribu= +2“; 
ciones se encuentran determinados en los Arts, 1% y 20 de los Dr 

” estatutos de la Compañía, AS 

JARDIN DE INFANTES PEPE € MARY S.A. JARPYMó; 08 conatituyó. ! A . 

- mediante escrituras públicus otorgada el 29 de noviembre de 1985 *  . ; 

ante la Noturía Segunda del Cantón Quito y se encuentra inscrita 

en el Registro Mercantil bajo el 5? 185, Como 117 de 4 de febre—. . 

ro de 1986. o - 

Sírvase usted suscribir al pie del presente nombramiento en seg 

ñal de aceptución. : 

Muy atentasaote     

  
   

_
-
 a 

ona lnirera 

    

ACFPTO A MCIOR o : 

laa Lie Susana, etort da Peñaherrersa Pacha 10 A 

LO A o 

E EN 
EZ A Y . YA    

o : : A 
PA * 

 



  

   

  
   

OO cero 

guarani de mi2 novecientos nove ta y seis. 

  

od : ! ; 
HH 4 ¡ 
1 y . 3 
La» , 4 

eo atergó anto aí y en o de ello contior Seta TERC ERA - 

_ COPIA CESPIFI Add. fimaa y téllade en Quiso, a veintinueve: de 

  

NOTARIO. QUINTO O 
QUITO 

pon os 

- as o e a NARA 

   

 



RAZON : PARA LOS FINES LEGALES CONSIGUIENTES SIENTO RAZON 

EN LA MATRIZ DE LA PRESENTE ESCRITURA OTORGADA ANTE MI, CON 

LA RESOLUCION DE APROBACION A LA MISMA POR PARTE DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAñIAS , MEDIANTE RESOLUCION 

NO,.2570 DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS . DOY FE. QUITO A DOS DE OCTUBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS .-- 

A? 

   YD Spar D 
Materte Quinto 

Quito 

    

   



  

Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a. 
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ZON:- Cumpliendo lo ordenado por la señore Intendente de Com 
  

pañias, en su Resolución NO 96.1.1. 1.2570 de fecha 24 de Se 
  

tiembre de 1996; Tomé note de ls Escritura de Elevación de 
  

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía JARDIN DE IR- 
  

FANTES PEPE AND MARY S.A. otorgada ente el Notarío Quinto; 
  

el 5 de Agosto de 1996, el margen de le metriz de la Escri- 
  

tura de Constitución de esta misma Compañía selebrads ante 
  

mí, en 29 de Noviembre de 1985.- 
  

QUITO, A 4 DE OCTUBRE DE 1996.- 
  

  

  

DRA. XIMENA MOREND DE SOLINES 

NOTARIA SEGUNDA > 
  

  

    porsna 
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7 

mo 

E 

inscrito documento y la Resolución 

3 MIL. QUINIERNI SE Ni DEC LA. SRA. INTENDENTA 
IURIDICA DEC LA BFICINA MATRIZ DE 24 DE OSEFPTIEMERE DE 19%6,bajo 

elo número 32303 del Registro Mercantil, tomo 127.7 Se tomá nota 

al margen de la inscripción número 185 del Registra Mercantid 

de cuatro de febrero de mil novecientos ochenta y  52e13,4 
fo.155 vtajtoma 117, seda archivada la segunda copla 

Certificada de la Escritura Páblica de Aumento de Capital y 
Reforma de Estatutos de la Compañla " JARDIN DE INFANTES PEPE 

AND MARY S.A. TARPYM, “o Otorgada el $ de agosto de 19%5,ante 

el Rotario QUINTO delo cantón Quita, —DR.EDGAR PATRICIO  —TERAN 

Dre Eee da O ciamplimiento a do dispuesto en el Art.Tercero 

de la citada Resolución de conformidad a (lo establecido en el 

ms de Zé de (agosto de 125, pubiicado en (el Registro 

icial 378 de de agosto del mismo año o 5e anotó en , 

nimero 2677. Quito, a cuatra de diciembre 
pr 

de mil novecientos poventa y seis." EL 

     

  

       
  

  

    

  

a] 

           

  

         

  

EN MERC. ANTE, Y 
; ogro 

A lo    
  


